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El desmantelamiento y venta de los activos de la AEE no es alternativa correcta para reducir la factura


(Santurce, P.R. • 7 de diciembre de 2011)  El desmantelamiento y la venta de los activos de la Autoridad de Energía Eléctrica  (AEE) no puede ser la alternativa  para reducir la factura de los abonados de la Autoridad de Energía Eléctrica. Así lo señaló hoy el presidente de la UTIER, Ángel R. Figueroa Jaramillo, al expresar su más enérgica oposición al traspaso de las 21 plantas hidroeléctricas pertenecientes a la AEE a la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA).

 
En primer lugar, dicha propiedad forma parte de la garantía de repago a los bonistas. Es pertinente que se aclare con qué otro activo se sostendrá dicha garantía de pago y cómo afectará el mismo a la AEE. En segundo término, si la AAA deja de ser cliente de la AEE, habrá que examinar el impacto que tendrá la falta de $120 millones de ingresos. Estos ingresos podrían estar cargándose al bolsillo del consumidor a través de la fórmula del ajuste por combustible. Además, el propio ingeniero Ortiz ha señalado que quiere traspasar a la empresa privada la operación de dichas plantas hidroeléctricas. Todos sabemos lo que sucede cuando un bien del pueblo puertorriqueño cae en manos privadas. Ganan los empresarios y pierde el pueblo. 


En tercer lugar, resulta especulativo y nada cierto, el hecho de que una vez operen al 100% las hidroeléctricas, el subsidio que hoy recibe la AAA se le pase a la AEE. ¿Cómo podrá hacerse esta transferencia cuando es una compañía privada la que la operará? Aquí hay gato encerrado. Finalmente, con el traspaso de las 21 hidroeléctricas a la AAA, se está retrasando, aún más, la transición hacia el uso de recursos renovables que nos permitirán salirnos del encadenamiento al petróleo con sus altos costos económicos y ambientales. 


Esta acción de Ortiz pone de manifiesto un grave conflicto de interés donde pretende apoderarse de la energía renovable de la AEE para pasar el ahorro a la AAA, en lugar de dicho ahorro pasarlo para reducir el costo de la energía eléctrica.

Pretender que Acueductos deje de depender de subsidio del gobierno para que la AEE dependa de los mismos, no significa ningún avance.


Resulta contraproducente y es una mala política pública, permitir que un funcionario de una agencia promueva, desde otra instrumentalidad pública, medidas que no reducirán el costo de la energía eléctrica y llevarán a la AEE a depender del gobierno”- señaló el líder sindical de la UTIER. 
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